
CONVOCATORIA BECAS MEC 2026/2027 

 

Las becas están dirigidas a: 

 Bachillerato y FP (Grado Básico, Medio y Superior). 

 Enseñanzas artísticas, deportivas, idiomas y estudios religiosos 

superiores. 

 Estudios universitarios (Grado y Máster). 

 

Plazos de Solicitud: 

 Inicio: 7 de abril de 2026 (a las 8:00h). 

 Finalización: 18 de mayo de 2026 (a las 15:00h). 

Nota: Se recomienda solicitarlas dentro de este plazo aunque no se 

sepa qué estudiar o qué nota se obtendrá. 

 

Cómo solicitarla: 

 Único Canal: La solicitud se realiza exclusivamente por vía telemática en 

la Sede Electrónica del Ministerio de Educación y FP. 

 Acceso: Necesitarás sistema Cl@ve, certificado digital o 

usuario/contraseña. 

 

Cuantías: 

 Fija: Beca de matrícula, cuantía fija ligada a la renta, a la residencia y a 

la excelencia académica. 

 Variable: Un importe mínimo de 60 euros, sujeto al reparto 

presupuestario. 

 

Requisitos Principales: 

 Nacionalidad: Ser español o tener la nacionalidad de un país de la UE, 

con residencia permanente en España. 

 Renta/Patrimonio: Se aplican los umbrales de renta familiar y 

patrimonio fijados en el decreto de este año. 

 Académicos: Superar ciertos requisitos de nota media o porcentaje de 

créditos superados. 

https://www.becaseducacion.gob.es/becas-y-ayudas.html

